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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular,; á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? 7Hu.0preliminar del Codigo droil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.) ■

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceía 15 Octubre)

Núm. 2201

Gobierno Civil.
Negociado de Sanidad.— Circular.—El 

desarrollo que por desgracia ha tomado 
en esta provincia y principalmente en la 
capital la enfermedad variolosa, ha obli
gado repetidas veces á este Gobierno á 
dictar disposiciones encaminadas á evitar 
en lo posible la propagación de dicha en
fermedad. y entre ellas, las contenidas en 
la circular de 22 de Julio último, inserta el 
día siguiente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia; habiendo visto con desagra
do el poco celo desplegado por algunos 
funcionarios para el cumplimiento de las 
prescripciones de dicha circular y espe
cialmente de las cinco primeras, lo cual 
obliga á este Gobierno á llamar la aten
ción de los Alcaldes, Subdelegados de Me
dicina é Inspector provincial de sanidad, 
sobre las obligaciones que respectivamen
te les asigna la repetida circular y á dic
tar las siguientes disposiciones encamina
das á evitar y conseguir cualquiera negli
gencia que se observe en este servicio.

1? Los subdelegados de medicina que 
no hubieren cumplido con lo que previe
ne la prescripción 3.a de la sobredicha 
circular, remitirán al Sr. Inspector provin
cial de sanidad, en el improrrogable plazo 
de 8 días los resúmenes quincenales atra
sados hasta ponerse al corriente en este 
servicio, que seguirán llenando puntual
mente d antro de los cinco siguientes á la 
terminación de cada quincena. A dichos , 
resúmenes acompañarán una nota en la i 
que se especifiquen las omisiones en que 
hayan incurrido los médicos en su distrito 
con arreglo á ios prescripciones 1.a y 2.a 
de la referida circular.

2.a El Sr. Inspector provincial de sa
nidad remitirá á este Gobierno dentro del 
término de 10 días un resumen de las re
lacionas atrasadas á que se refiere el pá
rrafo precedente, y otro de las que vaya 
recibiendo al final de cada quincena, den
tro de losjdiez siguientes á su terminación. 
A dichos resúmenes acompañarán las de
nuncias que hubieren recibido por con
ducto los subdelegados y además una re
lación de las faltas en que éstos hubieren 
incurrido con arreglo á la disposición que 
antecede á fin de que todas ellas puedan 
ser castigadas debidamente por este Go
bierno.

La importancia que para todos tiene 
cuanto se refiere a la salud pública, y es
pecialmente para las personas que por ra 
zon de su cargo tienen la noble emisión 
de restablecerla cuando se halle alterada, 
hace esperar á este Gobierno que todos

procurarán á usar sus esfuerzos para con- I 
secución de tan laudable 6n, cumpliendo I 
escrupulosamente cuanto se ¡es tiene or
denado sobre el particular, sin necesidad 
de imponer ál efecto correctivo alguno. 

' Palma 16 de Octubre de 1896.
El Gobernador,

. Barón Alcahali.

Sección He la Gacela.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES d e c r e t o s
De conformidad con lo prevenido en el 

art. 10 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1895, en relación con la Regla 3.a 
del art 2.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino;

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de 
Palma, vacante por traslación de D. An
gel Merino, á D. Francisco Palau y’Sagré- 
ra, electo para igual cargo de la territorial 
de Las Palmas. . .

Dado en San Sebastián á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Monuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en e 
art. 10 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1895, en relación con la Regla 3.a 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, vacante por nombramiento para 
otro cargo del electo D. Francisco Palau, 
á D. Angel Marino de Porras, que sirve 
igual cargo en la provincial de Palma.

Dado en San Sebastián á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Aguirre de Tejada,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr: Vista la consulta formulada 

por la Delegación de Hacienda de Sala
manca: 1

Resultando que en la misma se trata 
de si el plazo concedido á los Agentes eje
cutivos de cédulas personales por el art. 49 
de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884 
para la presentación de sus cuentas, ha de 
entenderse limitado á los ocho meses de 

1 concluido el año económico de que proce

dan los débilos, ó si por consecuencia de 
la supresión del semestre de ampliación 
dispuesta por la reforma introducida en 
la contabilidad del Estador en virtud de, 
la ley de 5 de Agosto de 1893, debe esti
marse reducido dicho plazo á los dos me
ses siguientes á la conclusión del respec
tivo año económico, como lo ,ha estimado 
el Tribunal Cuentas del Reino en co-- 
municación de 20 de Diciembre último, 
dirigida al Tesorero de Hacienda de aque
lla provincia:

Y considerando que la reforma intror 
ducida en la contabilidad del Estado por 
la mencionada ley no ha modificado en 
nada el plazo concedido por la regla 10 
del art. 49 de la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 para la presentación de las cuen
tas de los Agentes ejecutivos de cédulas 
personales, pues aun cuando es cierto que 
en ese precepto se consigna que dichos 
documentos se rendirán á los dos meses 
de terminado cada ejercicio, como quiera 
que este señalamiento se hizo en una épo
ca en que existía el semestre de amplia
ción, es evidente que se tuvo en cuenta 
este período de tiempo para que con los 
dos meses prefijados, ó sean en los ocho 
siguientes á la terminación de cada año 
económico, pudieran concluirse los expe
dientes de apremio y presentarse las cuen
tas por los Agentes respectivos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, con vista 
de lo propuesto por esa Dirección general, 
de conformidad con lo informado por la 
Intervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido declarar, con ca
rácter general, que el plazo señalado en la 
regla 10 del art. 49 de la Instrucción de 
27 de Mayo de 1884, debe entenderse li
mitado á los ocho meses siguientes á la 
terminación de cada año económico.

De Real orden lo digo á V. I., para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Septiembre de 1896.

N.REVERTER

limo. Sr. Director general de Contribucio
nes directas . .

(Gaceta 9 Octubre)

SECCION OFICIAL
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Núm. 2202

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Admiuis 
tr ación.

Sitio dónele se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales)’34|, importe pesetas 94*75. 
—Peones (jornales) 13, importe pesetas 
19*50.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 12, 
importe pesetas 30.—Peones (jornales) 24, 
importe pesetas 39.—Cemento kilógra- 
mos 1200, importe pesetas 17*80.—Tras

porte de escombros,'metros cúbicos 15*50, 
importe pesetas 10*69, -

Construcción de una caseta para cela
duría y estufa de desinfección en Tira
dor.—Oficiales (jornales) 50, importó pe
setas 124*25,—Peones (jornales) 35, im
porte pesetas 52*50. -Cal, kilógramos 8Ó0, 
imperte pesetas 11*49.—Cemento, kiló
gramos. 800, importe pesetas 11*92.—Sille- 

■ ria areoisca, metros cúbicos 2*284, impor
te pesetas 18‘24s—-Yeso, hectólitros 7*03, 
importe pesetas 11*49.
f Vertederos del molinar, taller de herre
ría y otras.—Peones (jornales) 25, importe 
pesetas 42. •

Construcción de un muro en el camino 
deis Reys n.° 2. —Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 13*50.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 9.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento, Juan Güell.-Sillería arenisca, Juan 
Gil.—Cal Antonio Aulí. —Yeso Miguel 
Duran, y trasporte de escombros, Vicente 
Camps.

Palma 21 Septiembre de 1896.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 2203

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo acordado este Excmo. Ayun

tamiento, proceder á la subasta del sumi
nistro de pan y rancho para los presos 
pobres de la Cárcel de este partido y de
tenidos en el Depósito Municipal por lo 
que resta del corriente ejercicio económi
co, toda vez que dicho servicio ha sido 
abandonado por el Contratista D. Juan 
Caneda quien lo tenia á su cargo para du
rante los años económicos de 1894-95, 
1895-96 y 1896-97; se anuncia al público 
que la expresada subasta tendrá lugar en 
esta Casa-Consistorial bajo el mismo tipo 
y condiciones insertas en el B. O. núme
ro 4264 correspondiente al 24 de Mayo de 
1894, que obre en el expediente de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, cuyo acto dará principio á las 12 de 
la tarde del día 7 de Noviembre próximo.

Palma 12 de Octubre de 1896.—El Al
éale, Jaime Salom y Vich.

Núm. 2204 ''

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Hallándose formado por la Junta repar- 

tidóra de consumos de este término co
rrespondiente al actual ejercicio de 1896 á 
97, el reparto del aumentó del cupo del 
impuesto de la sal, permanecerá expuesto 
al público por el término de ocho días há
biles en la Secretaría de esta Corporación 
al objeto de que aquel pueda ser exami
nado y formular contra el mismo las re
clamaciones que consideren justas.

El plazo de exposición, empezará á con
tarse desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l f it n  Of ic ia l  de la provincia, y no 
será admitida ninguna reclamación pre
sentada en plazo extemporáneo.

Porreras 15 de Octubre de 1896.—El 
Alcalde accidental, Cristóbal Barceló.— 
P, A. de la J. R -- Cristóbal Mora, Secre
tario.

M.C.D. 2022
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ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por 
- edificios provincia. , > ■ - ; .

Núm. 2206

CONCEPTOS UNIDAD 

Tipo.

— * rl
&TTldAÍ)

di ohra.-^
PfcECIO

Pesetas.

IMPORTE

. Pesetas.

Casd, de Misericordia.
Oficial albañil. . ........................... O Jornal-, F 9 2*37 - 21*33
Peón id....................................  . . 3 d-Iddáv^ X 14 1*66
Yeso. . ........................................... Hectólitro 23‘20 1*37
Cal....................................................... Quintal métrico 12*80 ■F62 ... - 20^74
Cemento del pais.............................. Idem 5*80 1*70 

3
14*96

Arena del «Carnatge»..................... Metro cúbico 0'500 1*50
Azulejos blancos de Valencia. . Metro cuadrado 7‘6S 3’65 28'03
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico ll‘88O 0*57 6'77

Suma........................... -'bHrxq 5«o1
;3V9*taj

148*35
Beneficio industrial del Maestro: 1

el6pg................................  .
q ib ó ,ao!i

...
■ : * >. . •. i;

1U ... ■mies ieh 157*25
Hospital. bm»ni ..m l dsi el

Oficial cantero................................... Jornal 7 2*80 19*60
Id. albañil. . t . . , . . . Idem 95 2*37 225-15
Peón id............................................... Idem 81 ' 1*66 184*46
Yeso.................................................... Hectólitro 32 F37 43*84
Cal..................................................... Quintel métrico 19*20 1*62 ' 31N0
Cemento del pais.............................. ■ Idem. 33'20 1*70 •56*44
Id. Portland de la Farge; . . . ■ Idem ■ 0*20 15 3 '
Grava de la Riera. . . v . . Metro cúbico 0*500 5 i i /. g:-m
Arena del «Carnatge»..................... Idem 3 3 ■ • 9
Sillares «marés»............................ Idem 1’872

10*03
R'' 7‘50 14*04

Baldosas de barro cocido, del país Metro cuadrado" 'IT ! 10-03
(0‘20).............................................. ziooionera al

Id. hidráulicas del continente. . . Idem 25 4’25 106’25
Id. de cemento del pais................... Idem TO 1'18 11'80
Azulejos blancos de Valencia. . . Idem 22*08 3*65 80-59
Ladrillos ordinarios.......................... Docena 236 0*70 165*20
Caños de barro cocino, diámetro Uno 11 0*10 1*10

OTO................................................
Cántaros........................................... Idem 4 0*25 1
Espuertas........................................... Una 6 0*42 2*52
Escobillas. . . . . . . . Docena 1 0*90 0*90
Fregadero de piedra caliza. . . . Una 1 140 140

Suma. . , . . .
Beneficio industrial del Maestro, 

el 6 p§......................................

Inclusa.
Oficial albañil................................. Jornal 19

eiq v oí Di:

2*37

1058'52
: ' Bol

63*51

1122*03

45*03
Peón id............................................... Idem 3 1*66 4*98
Auxiliar id......................................... Idem 19 1*07 2'
Yeso................................................. Hectólitro 1*60 1*37 ' 2-19
Cemento del país.............................. Quintal métrico 5*60 1'70 9‘52
Grava d© la Riera........................... Metro cúbico 0*500 5 2‘50

9*36Sillares «marés»................................ Idem 1'248 7*50
Azulejos blancos de Valennia. . •. Metro cuadrado 20*16 3'65 73‘58

13*48Id. de color gris, con vetas . . .
Baldosas del cemento del país . .

Idem 2*88 ' 4*68
Ideta 1 ' 1*18 T‘18

Suma...........................
Beneficio industrial del Maestro: el v I .. ।

.1.7 £ 
eelneiüsi©

i gib o! as
103 senil 182'15

6pg. AQ‘93

Suma Total. • e •
193-08

1472'36

Palma 14 de Octubre de 1896.- -El Vicepresidente de la C. 
_________i-------

P., Mariano Canals.

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
El repartimiento de consumos alcoho

les, aguardientes y licores, como también 
el adicional de la sal; estará de manifiesto 
al público á efectos de reclamación, desde 
el día 14 al 21 ambos inclusive. Pasado 
dicho tiempo no se admitirá ninguna.

Las edamacio} es se oirán eu ¡la Secre
taría-11 .iyui-Um ento ©apresado.

Llosi ta 14 Ochare de 1896.—El Alcal
de, V>c ojia, io Rtal.

Serción del presente anuncio en el B. O 
fe la provincia. [ D

ostitx 14 Octubre de 1896.—El Alcal
de, Sebastian A-mengual—P. A. del Á7y 
3. R.—José Vallespir, Srio.

DEPOSITARIA DE FONDOS MüiNICIPALES DE LLUCHMOR 
i^iesíre de 1895 á 1896

leí año económico de 1895 á 1896 que rinde él Deposita- 
aciones Jé ingresos y pago¿ verificadas en la Caja de su 

si '?■: -'“i . C5-
. v .. ________ .. ARTE -Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder eu ím del trimestre anterior. , ♦ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

te por pagos veril fií: -61 eb :
Existencia-cu mi poder para el trimestre que sigue..............................

SEGUND/A PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

i °.n «ibioMWüM »¡ ab allau
j sup eohanfHomxseoí s eonaorhio i
¡ mufphsnJiboq sup

INGRESOS

1 Propios. . 
' 2 Montes. .

rfllBO 8178 IB 
i 41d¿büB¡ i

8 Impuestos. . . .
4 Beneficencia. . .
5 Instrúcci'ón píública.
6 Corrección publica.
7 ExtraordtiiatioS . .
8 Atopltaéión . . .

. . . .

................................. , . . . .

................................

9 Resultas. , . . . .

. Cargo.. .

M Jl Y Z IOAHt J 3Cl OIS3T81E

1
2
3
4
5
6

PAGOS
h s  obiaeveiq ol aoo Dsbicmowot) oi i 
V" eb eoiBennüBín^ eb ?©l el ob(H h. 
sí olí ai ano oobelei ue ,<R8l eb ointi 
Gastos del Ayuntamiento....................  
Policía de seguridad.............................  
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública............................... 1
Beneficencia...................... . . .
Obras públicas. . . .

7 Corrección pública. . . .
8 Morites................................
9 Cargas......................................

10 Obras de nueva construcción
11 
.12
13

Imprevistos . . .
Ampliación .• . .
Resultada. . . .

AmiBIHO AIflj

Saldo del
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas,

Opeiaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas. Pesetas.

»
»
» 1359'32
> ) ■ >

»

1611-54

: /./ú‘9o, 
■211'34

• »

____2— »
1611-54 1582*56

Saldo del
trimestre anteridr Operaciones
por operaciones realizadas en este

realizadas. trimestre.

Pesetas. Pesetas.

. » 349*30
> 22*50
» »
» »

40*10
. »-

» »
» »
» . 95‘93
» .>

■ . . » 20*00
1 lena < í ,b í , 89*70

_ » ■ » ■
» 617'53

Pesetas.

161V54
1582*06

319410
617‘53

2576'57

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre;

Pesetas.

5a 
P1 
d$ 
la 
d< 
A 
D3 
se 
v 
te 
A 
en 
st 
S€ 
d. 
la 
ci 
y 
c< 
18 
C’ 
Ci 
d 
n

1359‘32 
$

»
1P90 

211‘34 
1611‘dl

3194'10

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

349‘30
22‘50

40‘10

95‘93

20‘00
89‘70

»

La precedente cuenta está conforme ton ío que resalta de los libios de la Deposi
taría de mi carga,;y con los dQ.eamentos qu® eu su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. _

Eu Lluchmayor á 30 de Septiembre de 1895.;—El Depositario, Antonio Monserrat.
»b míb DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, éstá en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta'Contaduría de nuestro cargo. •
■ En Lluchmayor á 30 de Septiembre de 1|93Ú—El Interventoi, Antonio Garau — 
El Secretario Contador, Guillermo Aulet. — V-.P B?—El Alcalde, Juan Mojer.

2 _________ ______

a- 
d 
5 
E 
v 
a
v 
h

v 
ú 
ti 
n 
d 
J 
ei 
h 
D 
C!

Si 
t
E 
S

Nvm. 2207
AYUNTA MIENTO DE COSTITX
Ultimado el tíq arto adicional para cu

brir el mme> to d i cupo de la sal que ha 
correspondido á e: ta villa para el presente 
año económico, estará de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to á ofi cios de nclamación por término 
de 'ocbos días á cc atar desde el de la in-

. Núm. 2208 .
AYUNTAMIENTO DE STA. MARGARITA 

Teniendo pecesidad este Ayuntamiento । e arrendar una casa para cuartel del 
tuesto de la Óáardia Civil do esta Villa 
ue reuna las condiciones necesarias para 

íuder ser habitada por dicha fuenza, se 
laofi público por med o de ci to anuncio 

para que los Señores ¡ ropietaiios que tea-, 
gan en este pueblo y deseen arn.-adarla, 
présé’nteñ proposiciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el término 
de ocb i días á contar desde la inserción

9 : anuncio al IL h r - n \ 01 l<

Sarita Margarita 14 Octubre 1896.—El 
Alcalde, Juan Tous.

Núm. 2210 i oe ogt

■ AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Agos- 
’ to último, formado por la Secretaría eu 

cumplimiento y á los efectos del art. 109 
de la vigente Ley municipal.

. Sesión ordinaria de.l día 3.—Se aprobó 
el acta dé la ánteriot. Se Concedió permi
so á D. Antonio Ferrer y Ra.Uigpr para 
llevar á efecto determinadas obras en la 
casa de su propiedad situada en la calle 
Mayor. Se determinó el precio á que han 
de venderse las tablillas de numeración de 
ñarros con la cifra del corriente año. Se 
acordó el cúdiplimiiénto de láfe drspósicio- 
ñes publicadas en los Bo l e t in e s Of ic ia - 
e e S desde que se celebró la última sesión 
qrdinaria. . - <

Sesión ordinaria del día 10. —Se aprobó 
Íacta de la anterior. Se concedieron va- 

ixe permjsus para obras de interés porti
llar. Se acordó abrir la cobranza del re- 

partiiqiento del impuesto de consumos, 
encargando la recaudación á la persona 
que ha venido recaudando este • impuesto 
eu ol transcurso del añomconómico próxi- 
Dfio pasado ínterin el Ayuntamiento acor-

dará si lo cree oportuno proveer la vacan
te de recaudador del referido impuesto. 
Se acordó la distribución de fondos para 
él corriente mes. Se acordó el cumplimien
to de las disposiciones, publicadas en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s desde que se ce- 
tebíÓ la última sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron los 
extractos de las sesiones celebradas por 
esta Corporación municipal durante ios 
meses de Junio y Julio últimos Se con- 
qedieron varios permisos para obras de 
ipterés particular. Se acordó pasara á in
forme de la Oomiaión r sp ctiva i na ins- 
tímcia producida por X>ia Jeme iy y Pu
jol pidiendo permiso para con^ uir una 
pared al Jado del cam ub 11 ;mad^ Son Po- 
dé< Se acordó dicta, ti e el Mi t .tro de 
Obras de esta corpon ci m -aunic pal acer
ca la instancia presen ada i-dr Rí non Pu
jol y Alemafiy pidien o au1 jriza- .ón para 
(¿instruir una casa á a ve *a de: camino 

. pecinal de S‘Arracó e < I s do dt t^mina- 
(ío Sa Ravotta. Se re-oivit on v trias re
damaciones producú is p< r cuol .s seña
ladas eu el repartimit ito d • la p estación 
ptersoual para obras publica..Por haberse 
inhibido la presideuc; y oi-os d< a conce-
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jales de conocer en un recurso producido1 
por Antelmo Pujol y Pujol de este vecin
dario alzándose del acuerdo tomado por, 
la Comisión provincial que declaró salda-; 
do sorteable á su hijo Sebastian Pujol y 
Alemañy, resultó nó ser suficiente él nú- 
míro de conCi-jales presentes para tomar 
acuerdos; se lesélviú que el informe pre
venido por x 1 art. 120 de la Lé^ dé Reclu
tamiento y ílee.ni lazos vigente que el 
Ayuntamiento debe emitir sea acordado 
en sesión ix'■vordm-n¡;i que ¿rínvocatá el 
señor Alcalde para el dlá que "tenga á bien 
señalar. Se acordó por siete votos contra 
dos quede sobre la tñésa para resolver en 
la próxima sesión la resolución ó un re
curso producido pbr D. Rartnlóm’é PóLtiell 
y Alemafiy en ¡a que «.e ÜfÚéüá se amori- 
cc á éste para rtivníioir ia casa n.’; 4d " de 
la calle Mayor de esta villa. Se acordó el 
cumplimiento <le las -lisposiciones publi
cadas en loé Bo l e t in e s Of íc íKl e S des
de que se celebró 1» última sesión ordi
naria.

Sesión extraordinaria del día 23.—Se 
acordó el intórmo que previene él art. 12Ó 
de la. vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazos á un récurso que éíeva al 
Excmo. Sr. Ministro;de ia Gobernación el 
vecino de esta villa Antelmo Pujol Pujol 
alzándose del acuerdo de la comisión pro
vincial que declaró soldado sorteable á su 
hijo Sebastian Pujol ATemafiy.

Sesión ordinaria del día 26 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobaron las actas de la 
última sesión ordinaria é intermedié ex
traordinaria ratificándose los acuerdos to 
mados en la última. Se procedió al sorteo 
de vocales asociados para organizar la 
Junta Municipal en el corriente ejercicio 
económico, ordenándose la inmediata {jü- 
blicación del resultado. Se concedió per
miso á Antonio Mulet y Alemafiy para 
contruir una casa en él establecimiento de 
lá finca denominada «Can Pujób.'Se de
signaron los locales donde Han de consti
tuirse las mesas electorales en las próxi
mas elecciones de Diputados provinciales. 
Se aprobó una cuenta de impresiones fa

cilitadas a esta corporación municipal por 
D. Nicolás Muntaner. Se acordó arlquirir 
una urna de cristal con destino á eleccio
nes cuyo coste se satisfará con cargo á la 
consignación del capítulo do imprevistos. 
Previa proposición de varios concejales 
se acordó p r unanimidad conceder auto 
rización al vecino de esta villa D. Barto
lomé Porcell y Alemafiy para edificar una 
nueva fachada en la casa número cuaren
ta y cinco de la calle M^yor de esta villa: 
(jue los planos de dicha fachada pasen á 
informe del .'Maestro de Obras munici
pal para"en su vista resolver lo que s^a 
procedente y que una vez aprobados dichos 
planos se proceda al replanteo de la referi
da obra en la línea sobre el terreno por la 
Comisión de Obras del Ayuntamiento en 
representación del mismo, con asistencia 
del Maestro de Obras municipal y por nue
ve votus contra dos se resolvió consignar 
en acta la más expresiva reserva de los de
rechos propios que acaáó tenga el Ayunta
miento sobre la parcela qtie sy tiene que 
ocuparen virtud de la autorización conce
dida para edificar la nueva fachada de la 
citada casa n.° 45 de la calle Mayor y dejar 
como deja á su salvo los derechos de ter
cero sobre la misma parcela y que por el 
letrado de esta-Corporación D. Manuel 
Quasp, en unión de D. José Alcover, se es 
tudien los antecedentes y demás datos 
que les summistre la comisión compuesta 
de los concejales D. Jaime Colomar y don 
Rafael Pujol y remitan dictamen tanto 
respecto á los recursos que puede ejérci- 
ta#? el Ayuntamiento contra el acuerdo 
dpi Gobierno Civil de esta pro>vincia dé 
fecha catorce de los corrientes como sobre 
la^ ■ demás medidas que deba adoptar la 
corporación para que no se queden vul
nerados sus derechos sobre la parcela de 
referencia ni contraiga responsabilidades 
en sus actos y acuerdo respecto de tercero. 
—Hizo consignar la presidencia y el con
cejal D. Juan Pujol no están conformes 
con los acuerdos tomados por mayoría, 
qqe consideran improcedentes porque con
ceptúan de propiedad particular de don

Bartolomé Porcell y Alemañy la parcela 
ó oarrera á que se retiereú;.--Se acordó el 
cumplimiento de las diaposicioucs publi
cadas en íos BOfcETlNEti OFICIALES desde 
la celebración de la u’itima sesión ordi- 
naria.7.íya v S3?b alb eafnlío^ ne ó. rdlel |

Sesión ordinaria del día 31.-^Se apro
bó el acta de ia aRtetior. -tSe concedieron 
varios permisos para obras de hitepar
ticular Se acordó que el Maestro de Obras 
de este Ayuntamiení^informe las;solici
tudes producidas por María Pujol y Mar 
yol y Antonio Juan y ■ Porcell pidiendo ; en c;q:>ítulos del presupuesto, y se levaútó 
permiso para edificar en el establecimien- j la sésión.
to llamado Canlóereta y las suscrita por 
Juan Pujol y Porcell pidiendo autorizar 
ción para construir una alcantarilla que 
ha de travesar el camino de i.a (Joma Me

: autorizó á varios niños pobres 
para que como tales puedan asistir á cla
se en las escuelas públicas del distrito: Se 
hizo la designación de preeidewtes de las 
mesas electorales en las próximas eleccio
nes de Diputados provinciales. Be acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en. los Bo l e t in e s Oio c l x l e s  
desde que se celebró la última, sesión or- 
dinaiia.

. EL extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de esta 
fecha.

Andraitx 23 Septiembre de 1896.—El 
Alcalde, Antonio: Liado.—P. A. del A.—
Jaime Juan, Secretaria.

Núm. 2-211 ' 

ti

- ALCALDIA DE PQRRER/W . 
Extracto de los acuerdos tomadóé pdf él 

.. i Ayuntamiento y .Junta múntcipaLdu- 
? i-ante el finado mes de Agosto del có*-

rriente año. i*’ ■ i
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 4 de Agosto. Do orden del sefior 
Presidente se declaró abierto el acto y en 
cumplimiento á lo prevenido en el capítu
lo 3.° de la vigente Ley orgánica se proce 
dió al Sorteo de los Sres. asociados qué 
oonel Ayuntamiento han de formarla 

Junta Municipal. Se acórdó publicar el re- 
sultiido Mi la for: aria y sea comu
nicado dicho nombramiento á los desig
nados Se aprobó el actíi de la anterior. 
-Se acordó el cumplimiento de las Circula
-res con tenida a eh ios Bo l e t ín OVíó ia - 
LES y demás correspondencia recibida du- 

-radte la semana. Se aprobó el extracto de 
sesiones del mes anterior acordándose su 

icación en el 1‘ Of ic ia l . Se 
•acordó la distribución de fondos de este 
iü €8 por la dozava parte de consignación

Sesión ordinaria del día 9 de id.- Des
pués de k ida el acta de i a anterior quedó 
aprótaédamS^ acordó el cumplimiento de 
tos o i h 'ía i.f s y demás co-
EEespondeneiu recibida en la últihia sema
na (ia iFefermcia en la localidad. Se acor* 
dó escitar el celo dé lás oficinas de Ha
eiemia para el nombramiento de la Junta 
repartidora’ que debe intervenir en la con
fección <iei reparto dé consumos. Y se le
vantó la sesión.
. Sesión ordinaria del día 16 - Se aprobó 
ia sesión anterior. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones contenidas en 
los Bl l e t in l s f >rn'i ñ t , y demás co
rrespondencia recibirla en la última sema
na de refereiroia en la localidad. Por el 
Sr; Presidente se enteró á la (Corporación 
de haber recibido dé las oficinas de Ha- 
dénda’los nembrárhíehtoé dé lós indivi
duos -que deben componed la Junta' repar- 
tkMni tde aóndiitobs para el actual e jercí-

• cío y de la instalación de aquellas. Se acor
dó pagar del capítulo de-improvistos el Cs-

| ceéo que resulte no consignado en presu- । puesto partvloti gastos que se originen en 
, la festividad de 8. Roque. Y se levantó la 
I sesión. ■

Sesión ordinaria del día 23.—Se aprobó 
la sesión y se tomaron los siguientes 
acuerdos. El cumplimiento de las disposi
ciones contenidos en los Bo l e t in e s  Of i- 

• c ía l e s  y demás cmresBímdeneia de le,úl
tima semana, vísta la liquidación rendida 
por el Recaudador voluntario de Los cen-

— 44
zase todas éstas, servirá de tipo la 
cantidad que corresponda á las com
prendidas en el mismo.

El aumento de 3 por 100, sobre el 
cupo que se autoriza para cobranza 
y conducción de caudales, no afecta
rá en caso alguno á los derechos que 
satisfacen las especies, según las ta
rifas.

Art. 264. El aumento que pro
duzca la licitación, quedará en bene
ficio de los fondos municipales, sin 
perjuicio de que tenga en cuenta pa
ra poder elevar el importe de loe en
cabezamientos. respectivos, con 
arreglo al art. 245 de este reglamen
to y disposición legaí a que se refiei^

Art. 265. No serán admitidos co
mo licitadores fii como fiadores los 
que tampoco pu-vdadserlo en las su
bastas que sé celebren paira el atr 
riendo de los.*derechos por la Ha
cienda.

Art. 266', Las subastas serán 
anunciadas en el BiOLe t in  Of ic ia l  
de la provincia y por edictos fijados 
en el lugar de costumbre del.pueblo 
respectivo y en tr*^, por lo menos, 
dé los limítrofes, con diez días de 
anticipación al en que hayan de ve
rificarse aq.uéllas.

En el uuucip edictos se expre
sará siei -pre:

Prime o.' El al donde haya de 
celebrar e la t i' । ja.

Seguí o. $i04: 1 en Rúe tendrá 
lugar, 1. hora c. que dará principio 
y la de 1 yniinai acto.

Torce o, Q l '■ subasta se ve
rificará ór pujr, la llana. <

Cuart, . La < ■ cíe que sean ob- 
jetd d¿l riimih

Quinta . El ipip >rte de los dere
chos y d los rep<u'hQa auto,?izados.

Sexto. El local donde.se halLe 
de mani iesto el pliego, de condicio

a

nes.

Séptimo. I.a garantía necesaria 
para hacer postura, que no excede
rá del 5. por 100 del tipo a/nual de la 
subasta, por derechos dél Tesoro y 
■qcargos. Los licitadores podrán 
consignar esta garantía en las Cajas 
dol Tesoro,, en la Depositaría del 
Ayuntamiento ó en poder de la Jun
ta de subasta, en el mismo acto dé 
celebrai'se ésta.

Octavo. La clase y cantidad de 
la fianza que haya de prestar el re- 
tnataute, la cual no podrá exceder 
punca de la cuarta parte del precio 
inual en que se adjudiqueel arriendo.

En las poblaciones cuyos cupos no 
Excedan de 4.000 pesetas en totaü^- 
dad, podrá admitirse la fianza de 
¡ersonas de suficiente garantía, á 
ficio del Ayuntamiento, si no hubie- 
e licitador que la ofrenza en metáli

co, valores públicos ó fincas. En 
igualdad de circunstancias, serán 
preferidos los licitadores qim ofrez
can y fpre^ten la garantía efectiva.

Árt. 267. Los Ayuntamientos de 
Capitales de provincia, ¡de poblacto- 
i es asimiladas á éstas, y de las de 
12.000 ó más habitautes, que utili
cen el arrendamiento á ^enta libro 
de las especies de consumo, consig
narán en los pliegos de condiciones 
lina cláusula que impónga al arren
datario la obligación de ingresar 
diroccamente en la provincial:
< el Tespro el cupo correspondiente 
ál mismo, realizando las entregas 
por mensualidiides antipa/das dentro 
de los diez primeros días de cada 
mes. En cumplimiento de lo ¡dispues
to, en el art. 54 déla ley de >36 de 
Junio de 1895, las A-dministracioises 1 
de J^icáenda negarán su aprobación 
á todas hus subastas en que no se 
¡laya -cumplido este requisito.

Art- ,268. Las subastas serán pre
sididas por el Alcalde, con asisten-

— 41 -
El resultado Ide las compróba- 

ciones que se practiquen, será'cóinu- 
nicado al Ministerio de Hiíciéfida, 
cen devolución de los expedientes dé 
referencia, y también se dará nótidA 
a<l propio departamento de todaruüás 
rec-tifioadcmes qtea con cimlqaier 
otro motivo se acuerden en el Ce .>o 
ó.en el NonienetMtm-. ¡ja sur
tan, en su caso los efectos correspon
dientes; todo con arricio á la, Ruad 
orden do 12 Jimio de-1895, eipedi- 
da por este Ministerio en virtud de 
consulta del de Fomento.
•' CAPÍTULO XXHI

Medios para VeaUzar T.cis Corporá-, 
c ío u ps imoiiciiKih <-l ¡nrportc• ■ • xas encabezix111^!»^ ^'pn la “

Xrt 217. Afep^do por el Ayun
tamiento de une capital d¿ prox iu- 
cia, ó población asimilada, el cr.ca- 
bezamiento corresipqndiente, se reu
nirá dicha (1Dr])oración con la .heJa 
especial constituida por b-s Ypcales

refim-e el núm. •J.". art. 32 de la h-\ 
dé*2Re Ochibré de 1877, y bajóla 
préhiÜcnpia del Ale
á ■pluralidad de votos, la fój'ma Úe,

niiiistraéiód mutiicípaf.
C< ficic^tos gremiales.
Arriendó* á venfa libr^Áe Iqs es- 

étíies vi o v.sda-,
Art. 248. Los Ayütrt a ni renitis de

x^y-

Lw poblaciones nn- capitales 'dé ¡ ró- 
vinoia, ni asimiladas á estas,óé- 
delátl en la i i.siiia f-n íhá. p- " .
en unión dé tú Junta dé aSétáMWál, 
íidoptar los-< expresados, medios 
actomás los siguientes:

Arriendo con la éxdflWA, R)6 <fue 
se-hallcn en las cóndihiones qúé'dé1- 
termina el cap. 26 de este reglamento.

Repartimiento vecinal, con las li- 
nitaciones establecidas en el ca- 
jit.ulo 27. .

Art. ‘249. Los. Ayuntamientos y 
mociados utilizarán, a.su elección, 

guno,.o varios de,los medios expre- 
"ii los dos artjc.ulps anierio- 

en conocimiento de 
a Admítiistráción de Hacienda, re

jón literal del acia de la sesión 
lorréspbhdiéníei durante la segunda 
lufricén^ del mes de Marzo de cada

Respecto al cupo por consumió de 
al. sé ajustarán á lo dispuesto en el 

aft. 4." de la ley de 16 de Junio de 
885. que, además de los medios ex- 
•reéádós, concede á los Ayuntamien- 
o*á él déiéého dé la;venta exclusiva 
e dicha eppecje por las mismas Cor- 

"Ari. 250 Cuando los" Ayuutu-

.m s. acuérden l;t udministra- 
ión muúiciphl del em-

< io los mismos procedimientos que

< oh.bdrdápt®^ fa ádtohiÍMratoóB 
tq poi la Harjch la

i ^ñ'^smctí^nciitrá iA'¿ ih ís h k is  tari-
ís", que són L-is óátablpcicliu
-Ves do <iuc h.lcen i mi rcucia lo ai - 

f .ml^ l.1- 5 ó."

t

Al adoptar Ja .Hlministración inii- 
toljpál lo . Ayhú'fi^^ obligados

■ . i I o o s ti jñ án
^i^iflchr el Loparto de la

8 ífra । < i-i ■ 1 pago J" íós ti iines- 
1 "es. De la canfi ful repartida sólo sé 
c xi^iiVi Ib qúA cñ cada trimestre, sea 
ipdj^x'h^ablo para éómpl.-tar su im- 
pmi' b. j la । c-pm ahiÜdád p( r 
WT inilividubs que constituyen '
la Corporación.
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sos de esta Municipalidad D Pedro Mora 
se acordó nombrar comisionado para ha» 
cer efectiva dichas cuotas á D. Miguel Fe- 
rrer y Riera con Ja dieta que por cada uno 
de los descubiertos particulares viene se
ñalada en la Instrucción de procedimien
tos de 12 Mayo 1888 y se levantó la se
sión. ,

Sesión ordinaria del día 31 de id.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes contenidas en la correspondencia reci
bida durante la semana de referencia en 
la localidad. Dada cuenta por el Sr. Pre* 
sidehte de los expedientes instruidos á 
instancia de los mozos del actual reempla
zo Bernardino Salom, Damián Taberner, 
Gabriel Juliá y Miguel Llaneras los tres 
primeros por haberles sobrevenido la ex
cepción de hijo único de padres pobres 
é impedido y el último tener un hermano 
sirviendo, se acordó declararles soldados 
condicionales á los tres primeros y remi
tir los expedientes incoados á la Excelen
tísima Comisión Provincial para su reso
lución definitiva y al último sorteable 
condicional remitiendo el expediente á la 
repetida Comisión Provincial para su fallo. 
Se nombró Comisionado para la entrega 
de mozos en caja en el actual reemplazo al 
oficial de Secretaría D. José Garí Vanrell. 
Y se levantó la sesión.—Sesiones celebra
das por la Junta Municipal. Sesión del día 
30 de id. de 1896. Dada cuenta por el Se
cretario de orden del Sr. Presidente á la 
Sesión de la corporación Municipal deLdía 
cuatro del que cursa y al art. 68 de la ley 
de los Ayuntamientos estaron en un todo 
conforme quedando constituida la Junta 
Municipal que ha de regir durante el año 
de 1896 á 97. Y se levantó la sesión.

Porreras 24 de Septiembre de 1896.— 
El Alcalde, accidental, Cristóbal Barceló.— 
El Secretario, Cristóbal Mora.

Núm. 2212
Juzgado de 1? Instancia de Inca.

En este Juzgado y escribanía del in

frascrito actuario, ha promovido D * Fran
cisca Bonet Ferrer, viuda de D. Gabriel 
Serra de Gayeta la declaración de herede
ros ab-hintestato de su difunto hijo D. An
tonio Serra de Gayeta Bonet, natural de 
Palma y domiciliado en La Puebla, que 
falleció en Pollensa día diez y nueve Abril 
de este año.

Y en virtud de lo mandado en provi
dencia de ayer recaida en los autos pro
movidos para conseguir dicha declaración, 
se anuncia: l.° la muerte sin testar del 
expresado D. Antonio Serra de Gayeta 
Bonet. 2.°, que los que reclaman su he
rencia, en una quinta parte cada uno, son, 
su madre D.a Francisca Bonet Ferrer pa
ra sí, y por sus otros hijos los hermanos 
germanos D. Gabriel, D. Pedro, D.a Jua
na y D. Miguel Serra de Gayeta Bonet, 
parientes respectivamente en primero y 
segundo grado de consanguinidad del di
funto D. Antonio. Y 3.°, que se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
á la expresada herencia de este para que 
comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días.

En cumplimiento, pues, de lo mandado 
en la citada providencia, libro el presente 
en Joca día veinte y seis Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis, para la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.—El actuario, Juan Ribas.

Núm. 2213
D Francisco Rodríguez Ladrón de Gueeara^ 

Juez de primera instancia de esta Ciu
dad.
Por el presente edicto se hace saber á 

los segundos acreedores hipotecarios, cuyo 
paradero se ignora de la finca titulada Son 
Moranta, situada en el pago del mismo 
nombre, término de la villa de Bufiola, 
consistente en una pieza de tierra olivar, 
de cabida de ciento cuarenta y dos áreas, 
seis centiareas, lindante al Norte con el 
predio Son Serra, al Este con tierra de 
Juan Leonardo Oliver y el predio Son 
Trobat, al Sur con la de Bartolomé Palou 

y I). Andrés Ramonell y al Oeste con la 
de este último, cuya finca pertenece á Don 
Francisco Ripoll Borrás y le ha sido em
bargada en autos ejecutivos sigue contra 
el mismo D. Andrés Ramonell Campo» 
mar, el estado de la ejecución, cual es el 
dé haberse dé proceder al avalúo y subas
ta de la misma, á fin de qué intervengan 
en dichos actos los referidos acreedores, si 
les conviniere.

Y por ser uno de tales acreedores Doña 
Rosa Bauzá y Morell, se le notifica dicho 
acuerdo por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
atendido su ignorado paradero, á los efec
tos acordados.

Palma de Mallorca á trece de Octubre 
mil ochocientos noventa y seis.—Francis
co Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Se
bastián Gazá.------

Núm. 2214
D. Juan Ginard y Ferrer, Juez municipal 

suplente del Distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma capital de las Baleares. 
Por el presente edicto, se sacan á públi

ca subasta por término de diez días las 
fincas siguientes: •

i,A Una casa y corral, situada en la 
villa de Sineu, calle llamada de Bueyes 
antes deis Bous, señalado con el número 
setenta y dos, que linda por la derecha 
entrando con casa de Rosa Regis y por 
el fondo con corral de casa de Antonio 
Bauzá, justipreciada en mil quinientas cin
cuenta pesetas. ;

2.a Una suerte de tierra, cultivo con 
higueras y cepas, sita en la espresada vi
lla de Sineu y de ostensión ciento cuaren
ta y ocho destres ó lo que fuere, denomi
nada <Es camp plá» que linda por Este, 
con terreno de D.a Margarita Alonso, por 
Norte con el de Antonia Vanrell, por Oes
te con el de Antonio Matas y Coll y por 
el Sur con el de Francisco Esteva.

Las espresadas fincas, han sido embar
gadas á Antonio Matas Genovard, en el 
espediente juicio verbal, instado contra el 
mismo por D. Juan Cabot y Albertí, para 
con su producto, hacer á este pago de lo 

que acredita en concepto de capital y 
costas.

La subasta, se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos, los que deseen to
mar parte en la subasta, debiéndose con
formar con los miamos el comprador y sin 
derecho á exigir ningún otro.

2 .a Para tomar parte en la subasta loa 
licitadores deberán consignar previamente 
en mesa del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo del justiprecio de dichas fincas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; de
volviéndose dichas consignaciones á sua 
respectivos dueños, acto continuo del re
mate excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de la finca.

4 .a Los censos que acaso graven la 
finca descrita en este edicto, se capitali
zarán al tres por ciento y

5 .a Serán de cargo del comprador, to
dos los gastos á que diere lugar la subasta 
y remate; todas las costas que hayan de 
causarse ó se causen á instancia del re
matante y los gastos de escritura pública, 
incluso su matriz, hasta la inscripción en 
el Registro de la propiedad.

En consecuencia, quien quiera tomar 
parte en dicha subasta, acuda á los estra
dos del Juzgado el día treinta y uno del 
actual, á las docp y media de su tarde, se 
fialado para su remate, que será adjudica
do al que ofreciere mejor postura, siendo 
legal con sujeción á las condiciones ante
riormente expresadas.

Dado en Palma á diez de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Juan 
Ginard.—Baltasar Marqués.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

CAPÍTULO XXIV
Conciertos gremiales con los Ayun

tamientos.
Art. 251. Para celebrar los con

ciertos con los gremios, servirá de 
base á los Ayuntamientos el importe 
de los derechos del Tesoro por las 
especies que comprendan, con más 
les recargos autorizados, y sólo po
drán -aprobarse aquéllos en menor 
cantidad, cuando la baja en unas es
pecies se compénse ó supere con los 
aumentos que se obtengan en otras.

Art. 252. Serán comprendidos en 
estos conciertos, como en los que ce
lébrala Hacienda, los individuos que 
en el casco y radio de las poblacio
nes cosechen, fabriquen, especulen ó 
trafiquen, en grande ó pequeña esca
la, con las especies objeto del con
trato.

Para solicitar y aceptar el concier
to lo acordarán las dos terceras par
tes de los interesados, autorizando al 
propio tiempo á uno ó dos de ellos á 
fin de formalizar el contrato y enten
derse con el Ayuntamiento en cuan
tas incidencias ocurran.

Art. 253. Tan luego como se con
venga el concierto gremial, el Ayun
tamiento debe remitir á la Adminis
tración de Hacienda el expediente 
respectivo y una copia literal del 
mismo, y si la Administración lo ha
llare conforme, revolverá un ejem
plar aprobado.

Comunicada 1p aprobación á los 
comprendidos en el concierto, acor
darán éstos, por mayoría absoluta de 
votos, la manera «le hacer efectiva la 
cantida<l que se h;yan obligado á sa
tisfacer al Ayuntamiento, bien por 
reparto vecinal, bien exigiendo los 
derechos por el consumo de especies.

Las reuniones se celebrarán previa 
citación, y si no pudiere temarse 

acuerdo, se convocará para otra en 
término de tercero día, adoptándose 
por la mayoría de los concurrentes. 
De Jas actas que se levanten se remi
tirán al Ayuntamiento certificacio
nes literales.

Art. 254. Las especies forasteras 
podrán ser comprendidas ó exclui
das de los conciertos gremiales. En 
el primer caso, los interesados cuida
rán de exigir los derechos cuando 
sean destinadas al consumo, y en el 
segundo lo verificará el Ayunta
miento.

Art. 255. El gremio satisfará la 
cantidad convenida por mensualida
des anticipadas, y en caso de demo
ra, el Ayuntamiento procederá eje
cutivamente contra aquél ó contra 
sus representantes. Estos, á su vez, 
como subrogados, en los derechos del 
Ayuntamiento y del Fisco, podrán 
utilizar para la recaudación, contra 
los individuos concertados que se 
hallen en descubierto, el procedi
miento ejecutivo de la Hacienda.

Art. 256. En los casos en que se 
adopte el reparto vecinal, por concu
rrir las circunstancias que determi
na el cap. 27, será obligatorio el con
cierto gremial por los derechos co
rrespondientes á uno, cuando menos, 
de los grupos de granos y líquidos, 
haciéndose el reparto por el impor
te de los derechos de las demás es
pecies solamente, como preceptúala 
regla 11, articulo 10, de la ley de 
7 de Julio de 1888.

Sin embargo, con arreglo al arti
culo 18 de la de 30 de Junio de 1892, 
uo se aplicará dicha regla en los tér
minos municipales no productores de 
vinos y aguardientes, que tenga la 
mayoría de la ploblación disemina
da, cuyos Ayuntamientos podrán ha
cer efectivo el cupo total del impues

to de consumos, ajustándose á las de
más disposiciones legales.

Art. 257. Según el art. 7.° de la 
ley de 21 de Junio de 1889, los Ayun
tamientos donde la recaudación di
recta ó el arriendo fuesen imposibles, 
harán efectivos los cupos adicionales 
de aguardientes, alcoholes y licores 
por medio de conciertos con los ex
pendedores de estos artículos, sean 
ó no fabricantes, y sólo en el caso de 
acreditar que también existe impo
sibilidad para celebrar tales concier
tos, podrán acudir al reparto veci
nal para realizar los cupos expre
sados, como autoriza el último párra
fo, art. 18 de la citada ley de 30 de 
Junio de 1892.

Art. 258. En los conciertos gre
miales con los Ayuntamientos se 
cumplirán las disposiciones conteni
das en los artículos precendetes y 
las establecidas para los conciertos 
de igual clase que celebre la Hacien
da con los gremios, con arreglo al 
capítulo 20, en cuanto sean aplica
bles á los primeros.

Art. 259. Cuando los interesados 
en los conciertos gremiales obliga
torios no cumplan lo dispuesto en los 
artículos 252 y 253, después de ha
ber sido invitados á verificarlo, los 
Ayuntamientos designarán, por sor
teo, los individuos que han de ejer
cer el cargo de representantes del 
gremio, y con los cuales se entende
rán directamente, sin perjuicio de la 
responsabilidad, que á todos los agre
miados alcanza, de satisfacer el cupo 
concertado.

Art. 260. Si no adoptasen la ad
ministración directa del impuesto, 
los cosecheros y expendedores cons
tituidos en gremio, harán la distri
bución del cupo entre sí, teniendo en 
cuenta la parte de sus cosechas y las 
existencias que cada uno destina or

dinariamente al consumo de la loca
lidad.

Art. 261. Todas las operaciones 
relativas á los conciertos gremiales 
con los Ayuntamientos, deben ha
llarse terminadas antes del día 15 
del mes de Mayo de cada afio.

CAPÍTULO XXV
Arríenlo á venta libre por las Corpo

raciones municipales.
Art. 262. Cuando el medio elegi

do para hacer efectivo el encabeza
miento sea el arriendo á venta li
bre, procederá el Ayuntamiento á 
verificarlo en pública subasta por 
los derechos y los recargos autori
zados.

'Estos contratos podrán celebrarse 
por un periodo de uno á tres años 
económicos, si bien cuando compren
dan más de un año, deberá consig
narse una condición que evite las 
cuestiones á que pudiera dar motivo 
la modificación de los cupos y la va
riación de las tarifas ó de las dispo
siciones legales y reglamentarias.

Los Ayuntamientos de las capita
les de provincia y poblaciones asi
miladas, realizarán estes arriendos 
con sujeción á las disposiciones del 
cap. 21, pero las subastas tendrán 
lugar ante los Ayuntamientos y po
drá prescindirse de la doble subasta 
en Madrid.

Art. 263. En las demás pobla
ciones servirá de tipo para la subas
ta el importe del cupo general, au
mentado en un 3 por 100 para co
branza y conducción de caudales, y 
en la cantidad que corresponda por 
el recargo municipal autorizado le
galmente.

Al expediente de referencia se uni
rá un estado que determine la parte 
de dicho cupo que corresponda á ca
da especie, y si el arriendo no abra-
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